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DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Escrito de Samuel Alejandro García Sepúlveda, Gobernador 
del Estado de Nuevo León.  
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Documental enviada y recibida el cuatro de enero del año en curso en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, a través del buzón 
judicial. Conste. 

 

 

Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 

 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito del 

Gobernador del Estado de Nuevo León, a quien se tiene con la personalidad 

reconocida en el expediente principal del cual deriva el presente asunto, mediante 

el cual desahoga la vista ordenada en proveído de trece de diciembre de dos mil 

veintidós y, al efecto, realiza manifestaciones en relación con el recurso de 

reclamación citado al rubro.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1 y 532 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, visto el estado procesal del presente asunto y toda vez que ha 

transcurrido el plazo de tres días hábiles otorgado mediante proveído de trece de 

diciembre de dos mil veintidós, al Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, 

a efecto de que señalara domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

sin que a la fecha lo haya hecho, no obstante de encontrarse legalmente notificado, 

como se advierte de la constancia de notificación que obra en autos. En 

 
1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. […]. 
2Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento contenido en el citado acuerdo, 

y las posteriores notificaciones derivadas de la tramitación y resolución del presente 

asunto, se le practicarán por medio de lista, hasta en tanto designe domicilio en 

esta ciudad. 

Finalmente, toda vez que ha transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 

otorgado a la Fiscalía General de la República, para que manifestara lo que a su 

representación correspondiera respecto de la interposición de este medio de 

impugnación, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, a efecto de 

que manifestara si el presente asunto trascendía a sus funciones constitucionales, 

sin que hasta la fecha lo hayan hecho, conforme a lo ordenado en proveído de trece 

de diciembre de dos mil veintidós, envíese este expediente para su radicación y 
resolución a la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 

adscrito el Ministro Javier Laynez Potisek, quien fue designado como ponente en 

este asunto. 

Por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 2823 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 14 de la referida Ley Reglamentaria, 

se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la notificación 

de este proveído. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Eduardo Aranda 
Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
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3 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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